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 SITUACIÓN ACTUAL DEL BOSQUE NATIVO:

 835.349 ha de BN + 16.224 ha de Palmares (4.86%)

 Único país de Latinoamérica que mantiene su superficie de BN

 Importante Biodiversidad:

• 120 especies arbóreas

• 140 especies arbustivas

• 115 especies de helechos

• De las 458 especies de aves en Uruguay, 232 se encuentran muy

relacionadas al bosque

• 50% de los mamíferos se desarrolla vinculado a este ecosistema.
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 Crecimiento de la forestación en los últimos 30 años debido a la Ley Forestal

N° 15.939.

Marco legal y político para el desarrollo del sector en el país.

 Grandes objetivos de la política forestal nacional:

Conservación de los bosques naturales sobre la base de planes de manejo que aseguraran

su sostenibilidad.

Ampliación de la base forestal a través de plantaciones, en zonas de menor competitividad

relativa con otras producciones agropecuarias.



Fluvial, ribereño o galeríaParque

Palmares

Quebrada

de Cornisa

Pantanoso

Serrano

Psamófilo

Formaciones boscosas



 La Ley Forestal establece que la corta y cualquier operación que atente contra

la supervivencia del bosque nativo está prohibida, con excepción de que dicha

corta sea:

 Para uso doméstico del establecimiento,

 Medie autorización de la Dirección General Forestal.
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Registro de Bosques Nativos

 El Propietario debe contratar Técnico Forestal o Ingeniero Agrónomo que realice informe técnico.

 Esta documentación contiene todos los datos del establecimiento que explican la evolución de

los bosques en los mismos y son los antecedentes históricos vitales para la toma de decisión

respecto al manejo o su conservación.

• Se han registrado más de 4.300 bosques, con lo que se tiene información y antecedentes para

unas 580.000 hectáreas.

 Declaración Jurada

 Informe Técnico

 Certificado Notarial de Propiedad

 Planos de Mensura

 Plano de Áreas Arboladas

 Foto Aérea

Información solicitada

Beneficios al Productor Rural

a. Exoneración Impositiva:  
Rentas agropecuarias

Contribución Inmobiliaria

Patrimonio

Previsión Social

b. Aprovechamiento adecuado

Carpeta del Establecimiento identificada con

letra del departamento y numeración



EJEMPLO DE PLANO DE AREAS ARBOLADAS



Ejemplo de Resolución de

Calificación de Bosque Nativo

Ejemplo de Resolución de Calificación de Bosque

Nativo



Permiso de Manejo de Bosque Nativo

 Se entiende como manejo de bosque nativo una intervención humana con el

fin de mejorar a largo plazo la composición, el crecimiento y las funciones

ecosistémicas del mismo.

 El decreto Nº 330/993 establece que la corta y extracción de productos

forestales del bosque nativo deberá realizarse previa autorización de la DGF.

 El manejo puede implicar raleos, destoconados, podas, levantamiento de

copas, aclareos de cepas, limpiezas de alambrados, eliminación y control de

especies exóticas invasoras.



 Nota de solicitud de propietarios. 

 Informe Técnico.

 Plano de Suelos Coneat.

 Plano de áreas arboladas.

 Zonificación.

Información Solicitada Resultados

 Los manejos aprobados son evaluados por funcionarios de DGF mediante

inspecciones periódicas. Si plan no se está llevando a cabo según lo

aprobado, el titular lo debe corregir, pudiendo ser detenidas las

actividades y cancelado el permiso, hasta tener sanciones económicas.

 Durante las inspecciones, las cuales tienen costo y deben ser cubiertas

por el propietario, se tiene la posibilidad de ampliar el permiso de manejo

a nuevas áreas no solicitadas.

 También se realizan inspecciones por denuncias o constatación de

desvíos del manejo mediante imágenes satelitales.

 Informe con plano final.

 Resolución autorizante.

 Permiso para compra de guías

según cantidad de toneladas

aprobadas.

Permiso de Manejo de Bosque Nativo



EJEMPLO PLANO DE ÁREAS DE MANEJO DE BOSQUES



EJEMPLO DE RESOLUCIÓN DE PERMISO DE MANEJO



GUÍAS DE TRÁNSITO

El tránsito de más de 1500 kilogramos de productos forestales provenientes de bosque nativo, 

deberá ir acompañado de una guía de tránsito.

Por cuadruplicado:

Amarilla: Original (DGF)

Blanca: Duplicado (Destinatario)

Rosada: Triplicada (DGF)

Celeste: Cuadruplicado (Remitente)



CONTRALOR

 Rutas (transporte)

 Barracas (acopio)

 Bosques (control de planes, ilícitos y registros)

 El ministerio del interior, a través de la guarda rural y la policía caminera colabora en el control sobre

las rutas, así como la prefectura en cursos fluviales.



REGISTRO Y DECLARACIÓN JURADA DE BARRACAS

 Registro sin costo.

 3 declaraciones juradas 

al año + timbre.



DENUNCIAS

 La problemática más grande de la corta ilegal se da en las

zonas próximas a los centros poblados, donde la “microtala”

con carros o pequeños vehículos hacen muy difícil su

control.

 Para combatir la tala ilegal es muy importante la ayuda de la

sociedad civil. Se reciben numerosas denuncias de cortas

ilegales anuales, lo que facilita nuestra tarea de prevenir

cortas ilegales.

 Las barracas (leñerías), que comercializan leña de bosque

nativo, deben estar inscriptas en DGF, contar con guías de

tránsito que aseguren la trazabilidad de la misma y realizar

las declaraciones juradas anuales correspondientes.



CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS

 Las EEI son una de la principal causa de degradación de nuestros bosques nativos en la

actualidad.

 Desplazan las especies nativas, modificando el ecosistema, causando pérdida de diversidad y

disminución de los servicios ecosistémicos.

 El manejo de EEI está permitido y no se requieren guías para el tránsito de leña, tomando

precauciones en las cortas sobre zonas expuestas a erosión hídrica.



 Ligustrum lucidum “Ligustro”

 Gleditsia triacanthos “Espina de cristo”

 Pittosporum undulatum “Pitosporo”

 Lonicera japonica “Madreselva”

 Ligustrum sinense “Ligustrina”

 Morus sp. “Mora”

 Melia azedarach “Paraíso”

 Fraxinus sp. “Fresno”

 Salix sp. “Sauce, Mimbre”

 Ulex europaeus “Tojo”

 Rubus sp. “Zarzamora”

 Acer negundo “Arce”

 Citrus sp. “Naranjo, mandarino”

 Acacia longifolia “Acacia de playa”

 Cotoneaster sp. “Cotoneaster”

 Pyracantha sp. “Cratego”

 Populus alba “Álamo blanco”

 Spartium junceum “Retama”

CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS



CONTROL DE ESPECIES EXÓTICAS INVASORAS

Uno de los métodos principales es el control sistemático de las EEI durante

las intervenciones realizadas por el productor. Las EEI se deben eliminar

para evitar su multiplicación, una vez invadido el bosque su control es más

difícil y costoso en cuanto a mano de obra.

• Control mecánico

• Control químico

• Control combinando

Luego del corte se debe controlar la regeneración natural de las EEI

manualmente o con control químico.

La población puede ayudar en el apoyo a los planes de control de EEI,

aprendiendo a reconocerlas y no reproduciendo estas especies en viveros,

evitando su cultivo en jardines y establecimientos, así como en el ornato

público.



REUNE

Registros de bosques, Planes de Manejo y Proyectos Forestales se podrán presentar vía web.
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BOSQUES ABRIGO Y 

SOMBRA
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 COMO SE CALIFICAN LOS BOSQUES:

 BPN (Bosque Protector Natural)

 BR (Bosque Rendimiento)

 BRMC (Bosque Rendimiento Madera de Calidad)

 BG (Bosque General)

BPA (Bosque Protector Artificial) *

Contribución Inmobiliaria

BPS

Patrimonio 

IRAE

Patrimonio 

Contribución Inmobiliaria

Patrimonio 

IRAE

Contribución Inmobiliaria

Patrimonio 

IRAE
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 ALGUNAS CONSIDERACIONES TÉCNICAS

 Ley N°10024 de 1941 establece en su Articulo 20 – DISTANCIAS A LIMÍTROFES

 Costo de 1300 – 2000 U$S aprox. la hectárea

 Entre 3-5 % de sup total de pastoreo

 Se debe alambrar los primeros 1.5 – 3 años
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GRACIAS POR SU 

ATENCIÓN


